
* Número 362

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

E1 alcalde-presideñte del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatár .
Hace saber : Que esta Corpora-

ción ha aprobadodefinitivamen-
te, para el ejercicio de 1983, la
modificación de lás siguientes or-
denanzas y tarifas, en su caso:

1 .1 . Nombre del tributo : Ser-
vicios del Matadero Municipal .

1 .2 . Naturalezal y fundamento :
Derechos y tasas .

'1.3 . Modificación introducida :
Texto ordenanza y tarifas.

1 .4 . Incrementó medio de la
tarifa: 15,21 por ciento .

1 .5 . Vigencia: A partir del 1
de enero de 1983 .

2 .1 . Nombre del tributo : Ser-
vicio de recogida de basuras do-
miciliarias o residuos sólidos ur-
banos .

2 .2 . Naturaleza'i y fundamento :
Derechos y tasas . l

2 .3 . Modificación introducida :
Tarifas .

2 .4 . In'crementó medio de la
tarifa: 8 por cientó .

2 .5 . Vigencia: A partir del 1 de
enero de 1983.

3 .1 . Nombre del tributo : Gas-
tos suntuarios .

3 .2 . Naturaleza, y fundamento :
Impuesto .

3 .3 . Modificación introducida :
Adaptación de la órdenanza a lo
dispuesto en el Reál Decreto 1 .156
de 1980, de 13 de junio .

3 .4 . Vigencia: Á partir del 1 de
enero de 1983 .
4 .1 . Nombre del tributo: Circu-

lación de vehículós de tracción
mecánica por la vía pública .

4.2. Naturaleza'', y fundamento :
Impuesto.

4 .3. Modificación introducida :
Texto ordenanza y tarifas .

4 .4. Incremento de la tarifa:
10 por ciento sobre cuota mí-
nima.

4.5 . Vigencia: .~ partir del 1 de
enero de 1983 .

Lo que se hace público en cum-
ptimiento de lo aispuesto en el
artículo 20 de la Ley 40/1981, de
28 de octubre, conila advertencia
de que contra el presente acuerdo
podrá interponerse recurso ante
el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial i,en el plazo de
15 días contados desde el siguien-
te al de la fecha de esta publica-
ción .

San Pedro del Pinatar, 18 de
enero de 1983.-El alcalde .

* Número 372

CALASPARRA

Don Francis'co Javier Pérez Ma-
yo, alcalde-presidente del Ilus-
trísimo Ayuntamiento de esta
villa de Calasparra (Murcia) .

Hace saber: Que se convoca
concurso público para la redac-
ción del proyecto de urbanización
del Plan Parcial Industrial Oeste,
a desarrollar sobre una superfi-
cie de 102 .281 m', con presupues-
to de 1 .431 .934 pesetas, y plazo de
ejecución de tres meses .

El proyecto se abonará tras la
aprobación definitiva por el Ayun-
tamiento.

El pliego de condiciones se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría
Municipal, en horas hábiles de ofi-
cina .

Las proposiciones, con sujeción
al modelo que al final se inserta,
se presentarán en la Secretaría
de la Corporación, en horas hábi-
les de oficina, dentro de los vein-
te días hábiles siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
NIurcia», acompañando resguardo
de haber constituido la fianza
provisional de 28.638 pesetas,
equivalente al 2 por ciento del
presupuesto indicado, y demás do-
cumentación exigida. La fianza
definitiva será del 4 por ciento
del importe de la adjudicación .

La apertura de proposiciones
se verificará en el lugar, día y ho-
ra que se señalan en el anuncio
correspondiente, ante la Mesa de
contratación constituida al efecto .

Modelo de proposición :

Don __, con D . N. I. número . . . . . .
y domiciliado en ... . . . . calle __ . ., al
objeto de comunicaciones tengo
a bien:

a) Comprometerme por mis
representantes y por mf mismo a
ajustarme al pliego de prescrip-
ciones técnicas y al de cláusulas
administrativas en la realización
del trabajo consistente en la re-
dacción del proyecto de urbani-
zación del Plan Parcial Industrial
Oeste .

b) Que nos comprometemos
a realizar el trabajo objeto de es-
ta contratación en la cantidad
de . (en letra y en cifras) .

de ------ de 198 . . . . ..

Calasparra, 20 de e n e r o de
1983 .-El alcalde .

* Número 28 6

ALHAMA'DE MURCI A

EDICT O

El alcal'de-presidPnte del Ayun-
tamiento de Alhama de Mur-
cia ,

Hace saber : Que aprobado por
el Pleno del Ayuntan-,iento el
p'lieg-o de condiciones económico-
administrativas por el qüe ha de
regirse la contratación directa
de las obras de aConstrucción
de una pista polideportiva en
La Costera y una pista de volei-
i3o= en El Berror., queda expues-
to al público en la Secretaría
Municipal por el plazo de ocho
dia,, , de conformidad con lo dis-
l;uesto en el art . 119 del R. D .
3.046/77, de 6 de octubre, para
examen y reclamaciones .

Alharna de Murcia, 11 de ene-
ro de 1983 .-;1l alcalde, José
Ruiz Campillo .

* Número 152

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca,

Hace saber : Que con el número
390-82 se ha promovido expedien-
te a instancias de don Francisco
Moreno Marín para instalación de
una descadería en la calle Grane-
ro, de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 2° del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que, quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en lo Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración .
Lorca, 29 de diciembre de 1982 .

El alcalde, José López Fuentes .

Dirección y Administración :
Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .
Avda . Teniente Flomes'ta, s/n .

MURCIA


